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RADICADO 63 001 3110 002 2016 00309 99 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE: MARÍA CAMILA CUELLAR ESCOBAR 
EJECUTADO: FABER ALONSO CUELLAR TORRES 
 
 

En escrito que antecede, la beneficiaria de la cuota, por medio de su apoderado 
judicial, manifiesta que el ejecutado, pagó totalmente la obligación, solicitando la 
terminación el proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Sin necesidad de dar mayores consideraciones, el Juzgado Segundo de 
Familia de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
       
PRIMERO: Terminar por pago el presente proceso ejecutivo de alimentos 
promovido por la joven María Camila Cuellar Escobar, a través de apoderado 
judicial, contra el señor Faber Alonso Cuellar Torres; por lo expuesto en la parte 
considerativa de este auto.  
 
SEGUNDO: Levantar la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del 
vehículo clase motocicleta marca yamaha, identificado con placa XFZ-77D, color 
negro, modelo 2018, de propiedad del señor Faber Alonso Cuellar Torres., para 
lo cual se librará oficio con al Setta, informando que el oficio CSJ-594 del 30 de 
junio de 2023, queda sin vigencia. 
 
Así mismo, se ordena Levantar la medida cautelar de embargo y consiguiente 
retención del equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del salario percibido 
por el señor Faber Alonso Cuellar Torres, en calidad de conductor de la empresa 
Transportes Oro de la ciudad de Armenia. 
 
Centro de Servicios, se elabore oficio con destino al pagador de la empresa 
Transportes Oro, dándole a conocer la decisión aquí adoptada, informando que 
el oficio CSJ-593 del 30 de junio de 2023, queda sin vigencia.  
 
En caso de que le continúen descontando dineros al ejecutado, se dispone de 
una vez que por Secretaría se le reintegren los mismos. 
 
TERCERO: Reintegrar al señor Faber Alonso Cuellar Torres, los dineros 
consignados con ocasión de este proceso y que se encuentran a órdenes del 
Juzgado. 
 



CUARTO: Déjense las anotaciones y constancias del caso en los libros 
radicadores y sistema de siglo XXI. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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